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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• I 
/ 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 1.9 

( Wo O 04 4 2 2 1 Dlr. ?000 

"Por la cual se concede Habilitación a la · SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SANTA BARBARA S.A., SOTRASABAR, 
para operar como empresa de Transporte Público Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carretera." 

LA DIRECCION TERRITORIAL ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial 
de las conferidas en los Decretos Nos. 2171 de 1.991, 

1557 de 1.998 y 540 de 2:000, y 

CONSIDERANDO 

Que la Asesorla Regional del Ministerio de Transporte en 
Antioquia y Chocó, mediante Resolución número 00528 del 20 de 
agosto de 1.997, Renovó la Licencia de Funcionamiento a la 
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA SANTA BARBARA 
S.A., SOTRASABAR, con domicilio en el municipio de Santa 
Bárbara -Antioquia- para operar como empresa de transporte 
público terrestre automotor, con las siguientes características: 

RAZON SOCIAL 

FECHA DE VENCIMIENTO 
DE LA SOCIEDAD 
SEDE 
MODALIDAD 
PATRIMONIO LIQUIDO 

RADIO DE ACCION 
CLASES DE VEHICULOS y : 
NIVEL DE SERVICIO 

Sociedad Transportadora Santa 
Barbara S.A, Sotrasabar 
Hasta el 18 de junio del afio 2.024. 

Santa Bárbara -Antioquia 
Pasajeros 
Treinta y dos millones trescientos 
treinta mil quinientos diez y siete 
pesos, con treinta y ocho centavos 
(32.330.517,38) moneda legal 
Colombiana. 
Nacional 
Las clases de vehículo y niveles de 
servicio que se fijen en los actos 
administrativos de autorización de 
rutas. 
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RESOLUCION No~O (} 044 2 DE 1.9 21 DIC. 200~0JA No.--

"Por la cual se concede Habilitación a la SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SANTA BARBARA S.A., SOTRASABAR, 
para operar como empresa de Transporte Público Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera." 

Que mediante Radicado Nro. 11521 del 30 de noviembre de 
2.000, la se~ora FANNY RIVERA MONTOYA, identificada con 
cédula de ciudadanla número 32.343.984, actuando en calidad de 
Gerente y Representante Legal de la empresa· SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SANTA BARBARA S.A., SOTRASABAR, 
suscribe petición ante esta Dirección Territorial del Ministerio de 
Transporte, solicitando Habilitación y permiso para operar como 
empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de P..asajeros 
por Carretera, previo cumplimiento de los requisitos o condiciones 
exigidas en el Decreto 1557 de agosto 4 de 1.998. 

Que la Dirección Regional Antioquia y Chocó, del Ministerio de 
Transporte elaboró el Estudio Técnico Nro. 045 de diciembre 14 
de 2.000, pudiendo constatar el cumplimiento de cada una de las 
condiciones o requisitos en materia de: Organización, Técnicas, 
Seguridad y financieras, es decir, Artículos 9 ~ 10 - 11 - 12, del 
Decreto 1557 de 1.998. · 

Que no obstante lo anterior, en lo concerniente a aquellas 
condiciones que se encuentran sujetas a reglamentación por parte 
de este Ministerio, se acatan por parte de esta Oficina las 
instrucciones dadas por la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor, mediante Memorando MTT - 1005 
M524- 0007206 de marzo 23 de 1.999, en el sentido de, que una. 
vez cumplidas con las demás condiciones que no requieran 
reglamentación por parte de esta entidad, es viable acceder a la 
Habilitación de la empresa solicitante, quedando pendiente de 
cumplir con aquellas condiciones en el instante que sean 
reglamentadas. 

Que de conformidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.996, 
córresponde al Estado la planeación, el control, la regulación y la 
vigilancia de la operación del servicio público de transporte y de 
las actividades a él vinculadas. 

Que el Artículo 5o. De la mencionada Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TR.L\NSPORTE, le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público el carácter de servicio público 
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RESDLUCIDN NJoO 044 2 DE 1.921 0IC. 2001loc1A No.---

'Por la cual se concede Habilitación a la SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SANTA BARBARA S.A., SOTRASABAR, 
para operar como empresa de Transporte Público Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera." 

empresas de transporte público el carácter de servicio público 
esencial, por lo cual corresponde al Estado velar por su efectiva 
prestación. 

Que dentro de la delegación de funciones asignadas por el 
Decreto 540 de marzo 28 de 2.000, en su Articulo Segundo, 
numeral 80., establece: "Otorgar, negar, modificar revocar y 
cancelar la habilitación a las empresas de transporte terrestre 
automotor de pasajeros y mixto por carretera que tengan sede 
principal en su jurisdicción" 
Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Conceder Habilitación y permiso para 
operar como empresa de Transporte Público Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera a SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
SANTA BARBARA S.A., SOTRASABAR, con las siguientes 
caracterlsticas: 

RAZON SOCIAL 

FECHA DE VENCIMIENTO 
DE LA SOCIEDAD 
SEDE 
MODALIDAD 
FORMA DE 
CONTRAT ACION 
NIVEL DE SERVICIO 

RADIO DE ACCION 
ZONA DE OPERACION 
CLASES DE VEHICULOS 

VIGENCIA DE LA : 
HABiLIT ACION 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
SANTA BARBARA S.A., 
SOTRASABAR. 
Hasta el 18 de junio del año 2.024 

Santa Bárbara -Antioquia 
Pasajeros por carretera 
Colectiva 

Básico Corriente, Básico Directo y 
Preferencial de Lujo. 
Nacional 
Las rutas autorizadas 
Los homologados por el Ministerio 
de Transporte para la prestación 
del servicio de transporte público 
de pasajeros. 
Tendrá una vigencia indefinida, 
mientras subsistan las condiciones 
exigidas para su otorgamiento. 
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RESDLUCION NJQ o o 4 4 2 ~E l.9 2 1 DIC. 20Qft'JA 
No.---

"Por la cual se conci2·de Habilitación a la SOClEDAD 
TRANSPORTADORA SANTA -BARBARA S.A., SOTRASABAR, 
parn operar como Eimpr-esa de Transprnie Público Terrestre ¡.\utomotor 
,¡, , ,,..·,··1a- a1·eros ~or f ... a ~r~,h-:.•·<:, " VC, -:,, ~ , -...., i C-,, <:;l ·~~ . 

····-----··-···--·- - --- --···-···-·-··--'"-···-·-····- ···-······· -· -·· .. ...... --·- ·-····--------

ARTICULO TERCERO: Con relación a las condiciones que se 
encuentran pendientes por reglamentar por parte · de este 
Ministerio, las mismas serán exigibles una vez sean promulgados 
los actos administrativos coffespondientes. · 

ARTICULO CUARTO: Los demás actos administrativos que 
autorizan a !a empíesa servir rutas, horarios, niveles de servicio, 
frecuencias, y así como los que ie fijan capacidad transportadora, 
continúan vigentes. 

ARTICULO QUINTO: Las autoridades de Tránsito y Transporte, 
serán ias encargadas_ de velar por_ el cumpíimiento de la presente 
Re solución. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia proceden 
por la vfa ·gubernativa, los recursos de Reposición ante éste 
Despacho y el de Apelación¡ a.nte la DireGción Genera! de 
T··arr.-- oori··!.:l v Tr6ns1· r·o ·re··..-e· stre A-11tomc tor a·,=. 1 ·¡ü1 ini.,.,. tr--rio ~;, .. ll _ , .J,:;)

1
,.,.. _t_.., ,, 1 (.~ ! • ~ _,. f ¡ .~ . r .~., ., f .:) .,. vf Yt , , O ~, lJ"L:;.: 

Transporte en Santa Fe de Bogotá, dentro de los cinco (5) días 
t····;;lhi lei:; s1·gL11·Pn· te~ a 1~:i ·t-P.('1-\~ "'.::. ~· 1 t''(1M1·c··ac.'.1'f,~·-·1 , _ . __ • • , _. __ :-1 _, . ,., _ __ u . & .,t t (....c Lh_, "··· l. , ... "" I . , - ..:JI . 

NOT,FIQUESE Y CtJMPLASE 

Dada en Mede!Hn; a !os 2 1. ílJ.C. 2000' 

l. f ,D.~, 
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